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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESOR

	Fecha de diligenciamiento
	

	Nombres y apellidos
	

	Identificación
	

	Tipo de vinculación 
	         Carrera                             Ocasional                            Provisional

	Tipo de dedicación 
	      Medio tiempo                       Tiempo completo 

Nota: Profesor de tiempo completo (40) horas semanales. • Profesor de medio (20) horas semanales.

	Escalafón Profesoral 
(Arts. 39, 40, 42, 43 Estatuto. Prof.)
	      Auxiliar                Asistente                 Asociado                Titular

	Periodo académico
	

	Franja horaria
	

	Facultad adscrita
	

	Programa adscrito 
	


2. [bookmark: _Hlk184399155]PLANEACIÓN ACADÉMICA


	“Toma anticipada de decisiones”, en este sentido, toda decisión de planeación se basa en el conocimiento previo de la realidad para controlar las acciones presentes, encaminadas al logro de un objetivo deseado y satisfactorio y proveer sus consecuencias futuras, y alinear la práctica pedagógica a las características particulares de los estudiantes, adicional corresponde al apoyo en la planeación y organización del programa académico. Art. 15 Estatuto Profesoral

	*Nota: Periodo A: Enero- febrero y Periodo B: Julio – Agosto según calendario académico 

	ACTIVIDAD
	FUENTES DE VERIFICACIÓN/ OFICINA DE VERIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD
	EVIDENCIAS Y PRODUCTOS ESPERADOS
	OBSERVACIONES

	Actualización de contenidos de unidades de formación
	Facultad 

Directores de Programa 
	Revisión y ajuste de contenidos, objetivos y competencias de cada unidad de formación 
	F-DOC-051 Actualización de syllabus (envío a comité curricular) 

F-DOC-052 Programador de clases

	

	Diseño de material de apoyo para las
respectivas practicas académicas
	Facultad 

Directores de Programa
	
	F-DOC-055
Informe salidas académicas visitas eventos académicos

F-CYM-005 
Acta de reunión
(comité curricular)
	

	Capacitaciones
	
	
	F-CYM-002 
Control de asistencia interno 
	

	Otras
	
	
	Según solicitud de director de programa/decano
	


[bookmark: _Hlk184987718]
3. DESARROLLO ACADÉMICO

	Ejecución de las actividades programadas y se desarrollan en los periodos de tiempo donde hay una interacción con los estudiantes

	3.1 LABORES DE DOCENCIA

	[bookmark: _Hlk184399115]3.1.1 DOCENCIA DIRECTA: Implica un contacto permanente con los estudiantes ya sea en actividades teóricas, prácticas o teórico-prácticas. (Artículo 18º Estatuto Profesoral)

	ACTIVIDAD
	HORAS SEMANALES
	FUENTES DE VERIFICACIÓN/ OFICINA DE VERIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD
	EVIDENCIAS Y PRODUCTOS ESPERADOS
	OBSERVACIONES

	Encuentro presencial con la utilización de diferentes estrategias didácticas sincrónicas o asincrónicas
donde el profesor acompañe al estudiante (unidades de formación)
	









	
	
	
F-DOC-046 Listado de asistencia a clase

F-DOC-017 Acta de encuadre pedagógico



	 

	Nota: Los profesores de Tiempo Completo tendrán una asignación semanal de docencia directa mínima de 14 horas y máxima de 18 horas. 
Los profesores de Medio Tiempo tendrán una asignación semanal de docencia Directa máximo de 14 horas y mínima de 10 horas. Art. 28° Estatuto profesoral Asignación de docencia directa 


	3.1.2 DOCENCIA INDIRECTA: La que no involucra un contacto permanente del profesor con los estudiantes o se desarrolla como actividad complementaria a la docencia directa. Art. 18 Estatuto Profesoral

	ACTIVIDAD
	HORAS SEMANALES
	FUENTES DE VERIFICACIÓN/ OFICINA DE VERIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD
	EVIDENCIAS Y PRODUCTOS ESPERADOS
	OBSERVACIONES

	Preparación seguimiento y evaluación de clases presencial o virtual 
	0.5 horas por cada unidad de formación
	
	
	Moodle 
PPT, guías, talleres, etc.

	 

	Atención estudiantil
	2 horas
	
	
	F-DOC-006 Asesoría y atención a estudiantes
	

	Validación por suficiencia/habilitación 
	1 hora semestral 
	
	
	Formato entrega de calificación 
	

	Nota: Se asignarán 0.5 hora por cada hora de docencia directa que se dedicarán a la Preparación y Evaluación de Clases, en modalidad Presencial o Virtual.
Se asignarán 2 horas semanales para la atención estudiantil.
Se asignarán 1 hora semestral por cada examen de Validación y habilitación que se le asigne. 
Art. 29 Estatuto Profesoral. Asignación de docencia indirecta 

	SUBTOTAL HORAS SEMANALES (Docencia directa más Docencia Indirecta) XX horas

	3.1.3 LABOR DE INVESTIGACIÓN: Entiéndase por labores de investigación las desarrolladas por el profesor en la búsqueda o aplicación del conocimientos científico y tecnológico, con fines teóricos o prácticos, y que se concreten en los denominados productos de investigación. (Arts. 19, 20 y 30 Estatuto Profesoral)

	ACTIVIDAD
	HORAS SEMANALES
	FUENTES DE VERIFICACIÓN/ OFICINA DE VERIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD
	EVIDENCIAS Y PRODUCTOS ESPERADOS
	OBSERVACIONES

	Formular, desarrollar e implementar un proyecto de investigación (Investigador Principal - Art 20. Estat. Profes)
	Hasta 11
	CIECYT
	Administrar y gestionar los recursos asignados, coordinar, dirigir y propender por el cumplimiento de las obligaciones contractuales y de los compromisos de publicación y difusión propuestos
	Formato Plan de trabajo  
-
F-INV-051 Seguimiento productos de investigación 
	

	b. Ejecutar tareas específicas en el desarrollo de un proyecto 
(Coinvestigador)
	Hasta 7
	CIECYT
	Proyectos a desarrollar durante el semestre para justificar las horas solicitadas. Producto final elaboración de articulo
	
Formato Plan de trabajo  
-
F-INV-051 Seguimiento productos de investigación

	

	
c. Ejecutar tareas de apoyo bajo la dirección y supervisión del equipo
de investigadores
(Auxiliar de investigación)

	Hasta 5
	CIECYT
	Proyectos a desarrollar durante el semestre para justificar las horas solicitadas. Producto final elaboración de articulo
	

Formato Plan de trabajo  
-
F-INV-051 Seguimiento productos de investigación
	

	
d. Trabajar en pro de la Producción de ideas y proyectos de investigación
formativa para ser elaborados con los mismos estudiantes miembros del semillero
(Líder de semillero de investigación)
	Hasta 3
	CIECYT
	Proyectos a desarrollar durante el semestre para justificar las horas solicitadas. Producto final elaboración de articulo
	
Formato Plan de trabajo  

F-INV-051 Seguimiento productos de investigación

F-INV-010 Inscripción para semilleros de investigación

F-INV-047
Inscripción de estudiantes a semilleros de investigación

	

	e. Liderazgo académico y de gestión del grupo
(Líder de grupo de investigación) 
	Hasta 4
	CIECYT
	Proyectos a desarrollar durante el semestre para justificar las horas solicitadas. Producto final elaboración de articulo
	Formato Plan de trabajo  
-
F-INV-051 Seguimiento productos de investigación
	

	f. Dirigir y acompañar a los estudiantes en el
desarrollo de la modalidad de grado 
(Asesor de trabajo de grado)
	2 horas por cada trabajo asesorado
	CIECYT
	Revisar asesorías de diplomados para ser asignadas a docentes de tiempo completo, ya que la mayoría de estudiantes optan por esta modalidad
	


F-INV-004 Ficha de seguimiento – asesor trabajos de grado 

 
	

	g. Evalúa, conceptúa y/o califica la propuesta,
avances, informes finales y sustentación final de los trabajos de grado presentados por los estudiantes.
(Evaluador de trabajo de grado
	1 hora semanal por cada trabajo evaluado
	CIECYT
	Revisar evaluación de propuestas de diplomados para ser asignadas a docentes de tiempo completo, ya que la mayoría de estudiantes optan por esta modalidad
	F-INV-002 Rubrica viabilización y de seguimiento propuesta de grado

 
	

	Nota: De las funciones asumidas de los literales a) al e) deberá resultar como producto un artículo científico o un capítulo de libro o una ponencia, un manuscrito para la revista institucional.

	SUBTOTAL HORAS SEMANALES (Máximo 10 horas semanales) X horas

	3.1.4 LABOR DE EXTENSION Y PROYECCIÓN SOCIAL:   Entiéndase por labores de Extensión y proyección social, aquellas orientadas a extender su acción educativa mediante la difusión y promoción del conocimiento científico, tecnológico y de cultura fomentando acciones participativas. Incluyendo también la venta de servicios científico-tecnológicos, artístico, cultural de educación continuada, no formal y las demás designadas por la Ley (Arts. 21, 22 y 31 Estatuto Profesoral)

	ACTIVIDAD
	HORAS SEMANALES
	FUENTES DE VERIFICACIÓN/ OFICINA DE VERIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD
	EVIDENCIAS Y PRODUCTOS ESPERADOS
	OBSERVACIONES

	 Educación continuada
	Taller: 1-4
Diplomado: 
3-5 
Técnico laboral:4-6
Curso corto: 
1-2
	Extensión / Facultad

	
	F-EXT-002 Propuesta programa de educación continua

F-EXT-003
Solicitud de educación continua

F-EXT-006
Inscripción a cursos de educación continua

F-EXT-008
Evaluación de la propuesta de educación continua 

F-EXT-011
Reporte notas programa educación continua 
	

	Asesoría y Consultoría Externa
	2
	Facultad
	
	F-EXT-013 Inscripción consultoría y asesoría_V1

F-INV-014
Seguimiento a servicios de consultoría y asesoría 
	

	Actividades de Servicio Comunitario.
	3
	Facultad / Extensión
	
	F-EXT-012
Proyecto de servicio comunitario
	

	Otras Actividades de Extensión
	Lo define el Consejo Académico 
	Vicerrectoría Académica / Facultad
	
	
F-PYS-009 
Ficha de inscripción feria de emprendimiento

F-PYS-011
Convocatoria proyectos de proyección social  


	

	Nota: En otras actividades de extensión el número de horas a asignar dependiendo el impacto de la actividad será definido por el consejo académico Art.31 Estatuto Profesoral 

	SUBTOTAL HORAS SEMANALES Máximo 10 horas semanales X horas

	2.15 LABOR ACADÉMICO - ADMINISTRATIVA: Comprende las actividades que realizan los profesores como apoyo al trabajo administrativo desarrollado en los programas académicos de la institución, además a las que desarrollan como miembro de los órganos de gobierno y dirección de la institución. (Arts. 23, 24 y 32 Estatuto Profesoral)

	ACTIVIDAD
	HORAS SEMANALES
	FUENTES DE VERIFICACIÓN/ OFICINA DE VERIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD
	EVIDENCIAS Y PRODUCTOS ESPERADOS
	OBSERVACIONES

	Apoyo al trabajo administrativo desarrollado en los programas académicos y coordinaciones académicas de la institución (para docentes que apoyan procesos académico- administrativos)
	
	
	
	Plan de trabajo e informe de ejecución 

	

	Miembro de los Órganos de Gobierno y Dirección de la institución (consejo Directivo,
Consejo Académico, Consejo de Facultad, Comité Curricular, Comité de Investigación entre otros)
	2 horas por cada uno de los órganos participantes
	Facultad
	
	Resolución de asignación 

-actas de reuniones 
	

	Como miembro de consejos asesores, y que por designación rectoral se requiera

	2 horas
	Coordinación de Aseguramiento de la Calidad
	
	Actas 
Resoluciones 
	

	Funciones de dirección o coordinación de procesos misionales y/o de programas
académicos: Decano de facultad, director de programa, director de postgrados,
Coordinador de autoevaluación, director de CIECYT o como se denomine en adelante
	30 horas
	Facultad / Dirección del Programa
	
	Tablas de Indicadores, planes de mejoramiento y POA
	

	Nota: Los profesores tiempo completo podrán ejercer temporalmente funciones académico - administrativas cuando la entidad lo requiera. Art 24. Estatuto profesoral

	TOTAL DE HORAS SEMANALES (Máximo 40 horas semanales TC- 20 MT) ____ HORAS

	OBSERVACIONES DEL PROFESOR

	




	OBSERVACIONES DECANO FACULTAD

	





	4. EVALUACIÓN ACADÉMICA


	Permite el reconocimiento del desempeño, los avances en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en su desarrollo humano, esenciales para identificar las necesidades de acompañamiento que se retroalimentan con la intención de favorecer su crecimiento personal y su mejor desempeño académico, promoviendo además la permanencia y promoción. Esta actividad se realiza en los periodos de tiempo final de cada semestre, cuando no hay clases.

	a. Responsabilidades del profesor por la ejecución de la asignación Académica Art. 27. Estatuto Profesoral 

	b. Cumplir con su Asignación Académica correspondiente al semestre

	c. cumplir con las actividades generales que desarrolla un profesor: planeación, desarrollo y evaluación

	d. Elaborar el informe del cumplimiento de la agenda semanal al finalizar cada semestre y dos informes de seguimiento cada uno al finalizar cada corte académico.

	OBSERVACIONES DEL PROFESOR

	




	OBSERVACIONES DECANO FACULTAD
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